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INFORME DE GESTIÓN  
(III Trimestre 2025) 

Comisión Intersectorial de la Bicicleta 
 

NOMBRE DE LA INSTANCIA: COMISIÓN INTERSECTORIAL DE LA BICICLETA 
 
NÚMERO Y FECHA DEL REGLAMENTO INTERNO:  
Acuerdo 001 de 20231 (febrero) "Por el cual se adopta el Reglamento Interno de la Comisión 
intersectorial de la Bicicleta del Distrito Capital” 
Acuerdo 002 de 20232 (diciembre) "Por el cual se adopta el Reglamento Interno de la Comisión 
Intersectorial de la Bicicleta del Distrito Capital” 
 
 
NORMAS: Decreto Distrital 480 de 2022 (octubre 25) “Por medio del cual se 

crea la Comisión intersectorial de la Bicicleta del Distrito Capital y se 
dictan otras disposiciones”. 

 Documento CONPES D.C. 15 del 22 de febrero de 2021 Consejo 
Distrital de Política Económica y Social del Distrito Capital - 
CONPES D.C. - “Política Pública de la Bicicleta 2021-2039” 
Publicado en el Registro Distrital No. 7085 de fecha 23 de marzo de 
2021. 

 
ASISTENTES: Secretaría Distrital de Gobierno - SDG, Secretaría Distrital de 

Movilidad - SDM, Secretaría Distrital de Desarrollo Económico - 
SDDE, Secretaría de Educación del Distrito - SED, Secretaría 
Distrital de Salud - SDS, Secretaría Distrital de Ambiente - SDA, 
Secretaría Distrital de Cultura Recreación y Deporte - SDCRD, 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia - SDSCJ, 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, Unidad Administrativa 
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV, 
Instituto de Recreación y Deporte - IDRD, Instituto Distrital de la 
Participación y Acción Comunal - IDPAC, Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural- IDPC, Instituto Distrital de Turismo - IDT. 

 
 

 
1 Acuerdo 001 de 2023 Secretaría Distrital de Movilidad 
2 Acuerdo 002 de 2023 Secretaría Distrital de Movilidad - Comisión Intersectorial de la Bicicleta del Distrito Capital 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=137778&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=152447&dt=S
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TABLA 1.  LISTA DE PARTICIPACIÓN DE LA INSTANCIA 
(Rol: P: Presidente. S: secretaría técnica. l: integrante. IP: invitado permanente. O: otros) 

Sector Entidad Cargo Rol 

Sesiones en 
las que 

participaron Total 
Fecha 

11/09/2025 

Distrital Alcaldía Mayor 
Asesor de despacho 
Secretaría privada 

I 11/09/2025 1 

Gobierno 
Secretaría Distrital de 

Gobierno-SDG 

Directora para la Gestión 
Administrativa Especial de 

Policía 
I - 0 

Movilidad 
Secretaría Distrital de 

Movilidad-SDM 

Subsecretaría de Política de 
Movilidad - Subdirector de 

la Bicicleta y el peatón 
P - S 11/09/2025 1 

Desarrollo 
Económico 

Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico-SDDE 

Asesor de despacho I 11/09/2025 1 

Educación 
Secretaría de Educación del 

Distrito-SED 

Director de Relaciones con 
los Sectores de Educación 

Superior y Educación para el 
Trabajo 

I 11/09/2025 1 

Salud 
Secretaría Distrital de Salud- 

SDS 
Subdirectora en 

Determinantes en Salud 
I 11/09/2025 1 

Ambiente 
Secretaría Distrital de 

Ambiente-SDA 
Subdirector de Calidad del 

Aire, Auditiva y Visual 
I 11/09/2025 1 

Cultura 
Recreación y 

Deporte 

Secretaría Distrital de Cultura 
Recreación y Deporte-SCRD 

Directora de Redes y Acción 
Colectiva 

I 11/09/2025 1 

Seguridad, 
Convivencia y 

Justicia 

Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y 

Justicia-SDSCJ 

Director de Prevención y 
Cultura Ciudadana 

I 11/09/2025 1 

Movilidad 
Instituto de Desarrollo 

Urbano - IDU 
Director Técnico de 

Proyectos 
IP 11/09/2025 1 

Movilidad 

Unidad Administración 
Especial de Rehabilitación y 

Mantenimiento Vial -
UAERMV 

Gerente Gerencia 
Ambiental, Social y de 

Atención al Usuario -GASA 
IP 11/09/2025 1 

Cultura 
Recreación y 

Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte - IDRD 

Asesora dirección IP 11/09/2025 1 
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Fuente: Secretaría Distrital de Movilidad 
 
SESIONES ORDINARIAS REALIZADAS / SESIONES ORDINARIAS PROGRAMADAS: 
1/1 (11 de septiembre de 2025) 
 
SESIONES EXTRAORDINARIAS REALIZADAS / SESIONES EXTRAORDINARIAS 
PROGRAMADAS: 
0/0  
 
PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB: 
Documentos publicados en la web de la SDM que ejerce la Secretaría Técnica de la instancia: 
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/instancias_de_coordinacion  

 
 

TABLA 2. DOCUMENTOS PUBLICADOS EN PÁGINA WEB 
 

Fuente: Secretaría Distrital de Movilidad 
 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 

TABLA 1.  LISTA DE PARTICIPACIÓN DE LA INSTANCIA 
(Rol: P: Presidente. S: secretaría técnica. l: integrante. IP: invitado permanente. O: otros) 

Sector Entidad Cargo Rol 

Sesiones en 
las que 

participaron Total 
Fecha 

11/09/2025 
Deporte 

Gobierno 
Instituto de Participación y 
Acción Comunal - IDPAC 

Gerente de Instancias y 
Mecanismos de 
Participación 

IP - 0 

Cultura 
Recreación y 

Deporte 

Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural - IDPC 

Subdirector de Divulgación 
y Apropiación del 

Patrimonio 
IP 11/09/2025 1 

Gobierno 
Instituto Distrital De Turismo 

- IDT 
Subdirector de Planeación IP 11/09/2025 1 

Documentos publicados en la web de la entidad que ejerce la Secretaría Técnica 
Normas de creación SI X NO  
Reglamento interno SI X NO  

Actas con sus anexos SI X NO  
Informe de gestión SI X NO  

https://www.movilidadbogota.gov.co/web/instancias_de_coordinacion
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TABLA 3. GESTIÓN DE FUNCIONES GENERALES 
 

FUNCIONES GENERALES 

SESIONES EN LAS 
QUE SE 

ABORDARON 
DICHAS 

FUNCIONES 

Fecha Se abordó 
SI / NO 

Articular y orientar la ejecución de los productos establecidos en el plan de 
acción del Documento CONPES D.C 15 de 2021“Política Pública de la 
Bicicleta 2021 - 2039”, de acuerdo con la misionalidad de las entidades 

integrantes de la Comisión. 

11/09/2025 SI 

Realizar el seguimiento a la implementación de los productos del plan de 
acción de la Política Pública de la Bicicleta. 

11/09/2025 SI 

Participar en la promoción del uso de la bicicleta de acuerdo a lo establecido 
en el Documento CONPES D.C. 15 de 2021 “Política Pública de la Bicicleta 

2021 - 2039”. 
11/09/2025 SI 

Adelantar las acciones tendientes a lograr la articulación con el Consejo 
Distrital de la Bicicleta. 

11/09/2025 SI 

Expedir el reglamento interno de la Comisión, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 233 de 2018 de la Secretaría General de la 

Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., modificada por la Resolución 753 de 2020 o 
la norma que la adicione, modifique o sustituya. 

- NO 

Adelantar las funciones establecidas en el artículo 2 del Decreto 546 de 2007 
“Por el cual se reglamentan las Comisiones Intersectoriales del Distrito 

Capital” o la norma que la adicione, modifique o sustituya. 
11/09/2025 SI 

Fuente: Secretaría Distrital de Movilidad 
 
 

SEGUIMIENTO AL 
PLAN DE ACCIÓN 

A partir de la aprobación del plan de trabajo por parte de la presidencia de la 
instancia (conforme al Artículo 3º de Resolución 233 de 2018), el cual se 
encuentra disponible en el micrositio de transparencia y acceso a la información 
pública3 de la página web de la SDM, en el segundo trimestre de 2025 se 
realizaron las siguientes acciones: 
 

● La comisión desarrolló la tercera sesión ordinaria de las cuatro sesiones 
propuestas para la vigencia del 2025. Dicha sesión se llevó a cabo el 
jueves 11 de septiembre de 2025. 

 
3 Plan de trabajo CIB 2025 https://www.movilidadbogota.gov.co/web/sites/default/files/Paginas/28-02-
2025/plan_anual_de_trabajo_comision_intersectorial_bicicleta_2025.pdf  

https://www.movilidadbogota.gov.co/web/sites/default/files/Paginas/28-02-2025/plan_anual_de_trabajo_comision_intersectorial_bicicleta_2025.pdf
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/sites/default/files/Paginas/28-02-2025/plan_anual_de_trabajo_comision_intersectorial_bicicleta_2025.pdf
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● La Dirección de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas de la 

Secretaría Distrital de Planeación presenta el proceso de depuración de 
productos de la Política Pública de la Bicicleta, donde se indica las 
actividades, cronograma, responsables y producto esperado. 
 

● La Secretaría Distrital de Movilidad socializó a la comisión la agenda y 
micrositio para la XVIII edición de la Semana de la Bicicleta, en donde 
se definieron tres ejes temáticos: 1) Integración urbana y regional a través 
de la bicicleta, 2) Seguridad, educación y el cuidado vial: bases para 
fortalecer la cultura ciudadana y 3) Cultura, salud, recreación y deporte. 
Se visualiza el mapa de Bogotá con las actividades, las cuales incluyen 
eventos, recorridos, foros, agenda académica y muchas otras actividades 
y el cronograma día a día. 
 

● La Secretaria Distrital de Movilidad por compromiso previo socializa el 
contexto general sobre la circulación de ciclomotores en 
cicloinfraestructura, a cargo de la Subdirección de Transporte Privado 
 

● La Secretaría Distrital de Movilidad en cumplimiento de las funciones de 
la comisión, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 3 del Artículo 2º.- 
Composición del Decreto 480 de 2022, y en cumplimiento al plan de 
trabajo de la Comisión Intersectorial de la Bicicleta para el año 2025, 
extendió la invitación a los integrantes del Consejo Distrital de la 
Bicicleta, como invitados/as eventuales, de los cuales asistieron 3 
delegados/as con el objetivo de fortalecer y  continuar promoviendo el 
uso de la bicicleta en sus localidades. 
 

● En la Comisión se acordó el siguiente compromiso: 
o Revisar la posibilidad de una mesa con el  Alcalde Mayor y los 

Consejeros Locales. 
 
Finalmente, para el cuarto trimestre de 2025 (octubre, noviembre y diciembre) 
están programadas las siguientes acciones: 
 

1. Realizar seguimiento a la implementación de los productos del plan de 
acción de la Política Pública de la Bicicleta. Para ello las entidades 
responsables de producto entregarán el reporte de seguimiento con el 
avance correspondiente y la Secretaría Distrital de Movilidad como líder 
de la Política Pública de la Bicicleta realizará el seguimiento semestral y 
remitirá el reporte  a la SDP. 
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ANÁLISIS DEL 
FUNCIONAMIENTO 
DE LA INSTANCIA 

La Comisión Intersectorial de la Bicicleta desarrolló en el segundo trimestre de 
2025 una (1) sesión ordinaria y no se requirió realizar sesiones extraordinarias. 
 
A la sesión asistieron 14 delegaciones de los 15 integrantes e invitados 
permanentes en total, conforme a lo establecido en el Decreto 480 de 2022, 
destacando la asistencia del delegado del Alcalde Mayor para esta instancia, y 
los Consejeros locales de la Bicicleta. 

 
SEGUIMIENTO A LAS DECISIONES 
 

Fecha de              
sesión Icono Decisión Seguimiento 

12-06-2025 
 

En la sesión realizada no se 
tomaron decisiones N/A 

 
Firma de quien preside la instancia: 
 
 
 
 
Nombre: Rafael Unda Venegas  
Cargo: Subsecretario de Política de Movilidad (E) 
Entidad: Secretaría Distrital de Movilidad 
 
 
Firma de quien ejerce la Secretaría Técnica: 
 
 
 
 
Nombre: Diana Calorina Durán  
Cargo: Subdirectora de la Bicicleta y el Peatón 
Entidad: Secretaría Distrital de Movilidad 
 
 
Revisó: Fanny Bertossi - Subsecretaría de Política de Movilidad 
 Faber Herney Guavita Ocampo - Subdirección de la Bicicleta y el Peatón 
 
Elaboró: Daniel Felipe Duarte Hernández - Subdirección de la Bicicleta y el Peatón 
Nicte Sofia Ortiz Rios - Subdirección de la Bicicleta y el Peatón 
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